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Santiago de Cali, Primero (01) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 760013103019-2022-00117-00 

  

El Curador Ad Litem de ANN ELIZABETH WESTERN LEUPIN y PERSONAS 

INCIERTAS E INDETERMINADAS allegó al despacho acta de notificación y 

posesión firmada el 15 de marzo de 2023, por lo cual se advertirá que el mismo se 

notificó desde esa fecha, tal como se advirtió en el auto del 24 de noviembre de 

2022.  

 

Dicho auxiliar de la justicia allega contestación de la demanda sin proponer 

excepción alguna el 21 de marzo de 2023, la cual será agregada para ser desatada 

en el momento procesal oportuno. 

 

Por otra parte, revisado el presente asunto, se logra constatar que se cumplieron 

los preceptos que se mencionan en el numeral 7 del Art. 375 del C.G.P., esto es, ya 

se aportó las fotografías que dan cuenta de la valla o aviso y se realizó el registro 

de la inscripción de la demanda en el certificado de libertad y tradición del bien 

inmueble sobre el cual se pretende la usucapión. Por lo tanto, es procedente la 

inclusión del contenido de la vaya o aviso en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia. 

   

En mérito de lo expuesto el juzgado,  

  

   RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADVERTIR que el Curador Ad Litem de ANN ELIZABETH WESTERN 

LEUPIN y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS quedó notificado desde 
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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   02 DE JUNIO DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

el 15 de marzo de 2023 fecha en la que allego acta de notificación y posesión 

firmada, tal como se advirtió en el auto del 24 de noviembre de 2022. 

 

SEGUNDO: AGREGAR a los autos la contestación de la demanda allegada por el 

Curador Ad Litem de ANN ELIZABETH WESTERN LEUPIN y PERSONAS 

INCIERTAS E INDETERMINADAS, para ser desatada en el momento procesal 

oportuno. 

 

TERCERO: Por secretaría realizar la inclusión del contenido de la valla o del aviso 

en este proceso, ante el Registro Nacional de Proceso de Pertenencia por el término 

de un (1) mes. 

  

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

SH 
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